
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

SUCESIÓN. No. 1100131100032016-01372 

 

Atendiendo el informe secretarial en conjunto con los 

memoriales que anteceden, se DISPONE: 

 

ACEPTAR la renuncia presentada por la Dra. LILIA ESTHER DIAZ 

DE SANIN, por lo que de conformidad se procede a RECONOCER 

PERSONERÍA al Dr. JUAN CARLOS URAZÁN BAUTISTA, como 

apoderado de los señores GLORIA ESPERANZA GALVIS BARRAGÁN y 

OSCAR MAURICIO BARRERO GALVIS, en los términos del poder 

conferido. 

 

En aplicación al art. 161 del Estatuto Procesal Vigente1, en 

relación con la solicitud elevada en conjunto que reposa a PDF.25, se 

procede a SUSPENDER el presente proceso por el término de seis (6) 

meses, término en el cual las partes deberán adelantar el trámite 

notarial de sucesión, SO PENA de culminado el termino reactivar las 

diligencias que haya a lugar. 

 

Como quiera que el proceso se encuentra suspendido, no se 

dará tramite al requerimiento expuesto por el Juzgado 06 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. dentro del 

Oficio No. OOECM-0623DG-7413. Por Secretaría, COMUNÍQUESELES 

de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 
1 Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o 
escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido 
otra cosa. 
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